
  

       
    

       

NUMERO: | 002 

CONSTITUCION E LA COMPANIA A 

LOURATURA 

     

      

  

NONIMA  '"PISCICOLA MALECON S.A 

      
Santiago de Guayaquil, Capital 6 

. Correa «£. 

otarlo Décimoz 

uayaquil-Ecuador 

8 
  

o s e*henta 7 ante mí poc 

  

10 

CIMO del Cantón, comparecen a la celebración de 

    

  

  

        

11 

6 12 la presente Escritura: las siguientes personas: MON- 

13 SERRATH  ADUM_ WATED, quien” declara ser ecuatorial, 

14 soltera, ejecutiva; MARIA GRACIELA VILLAVICENCIO 

1 MARTINEZ, quien declara user ecuatoriana, (Soltera 

1 ejecutiva; CARLOS TERA MARCIAL? quien declara 

21 ecuatoriano,l Casado, _ 

18 11,0” PADILIA, quien declara 

19 do, ejecútivo; y, MARIA PAD ELA CABRERA 

e 20 clara ser ecuatoriana, oltera, ejecutiva, por sus 

21 propios derechos, mayores de edad, domiciliados en 

22 esta ciudad, capaces de obligarse y contratar a 

: 23 quienes de conocer doy fé. Bien instruido en el 

24 | objeto y resultados de esta escritura pública dd 

s CONSTITUCION DE COMPAÑIA, a la que proceden de 

26 une manera libre y espontánea, para que la no 

27 torice, me presentan la minuta que .dice asi; / 

e 2. : y e : po 
28 SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi- o 

Ind. La Pietorma - Gauk. Moe asa
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11 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

ecuatorigna, soltera, de profesión ejecutiva y 

  

CAS «Yu Cargo, Ssiu.vose aubtullzar uda ' por -. € 

conste la Cosntitución de una Compañía Anónima 

Mercantil y demás declaraciones y convenciones que 

se determinan al tenor de las siguientes cláu 

sulas: CIAUSULTA PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen 

en el otorgamiento de la presente Escritura Pú- 

blica y manifiestan su voluntad de constituir la 

compañia Anónima "PISCICOLA MALECON S.A MALSA " : 

: las siguientes personas: a) MONSERRATH . ADUM WATED) . 

  

domiciliada en la ciudad de Guayaquil; b) MARIA 

GRACIELA VILIAVICENCIO MARTINEZ, ecuatoriana, S0l- 

tera, A profesión ejecutiva y domiciliada en lp G ' 

"a 
ciudad de (Quayaquil; c) CARLOS VERY MARCIAL,  ecua 

toriano, Casado, de profesión ejecutivo y  domi- 

ciliado en la ciudad de Guayaquil; d) LUIS ALBER 

TO CASTILLO PADILLA, ecuatoriano, Casado, («le proffm'”: 

sión ejecutivo y domiciliado en la ciudad de 

cuayaquil; e) MARIA PADILIA CABRERA, ecuatoriana, SOl- 

tera, de profesión ejecutiva y domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: Los funda=|. 

dores aludidos en la Cláusula que antecede, han 

aprobado los siguientes Estatutos, que forman palr=- 

te integrante del (Contrato Social de la Compañlp 

Anónima "pPISCICOLA MALECON S.A NMALSA ".- ESTATUTOS 

    164 La Hors naa Miquii 

DE IA COMPAÑIA * ANONIMA  "PISCICOLA MALECON S.A 

MAISA". CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION OBJETIVA, OB- 

JETO” SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PIAZO, CAPI- 

   



  

6 
. Oorrea LL. 

otario Décima 

1ayaquil-Ecuador 
  

15 

16 

17 

18 

o * 
0 20 

21 

22 

23 

y 24 

25 

26 

27 

28 

| Tál Y ACCIONES. ARTICULO PRIMZARO:+ DENÑO onmaciol vas 008 

  

constituye mediante este acto fundacio 

una “cofipañla Anfnima Mercantil que se regirá 
E EAEAEKAKá>]á]á XA * 

. Compañílas y por las disposiciones 

constan en elo »presente Estatuto. ARTICULO SE 

actividad pesquera tres fases: extrac- 

formación, construcción y explotació 

en 

a _ la comercia 

lización -las mismas, Como consecuencia de 

actividades se acaban de determinar, la Compa 

fla podrá esdquirir en propiedad o arrendar barcos 

Pesqueros, instalar plantas industriales para  enva 

samiento de roductos del mer : frigoríficos 

ducir matetia prima para elaboración de alimentos 

destinados a la especie bioacuéfticas que tendrá 

en cautiverio, «sí coug” celebrar Contratos de 

ciación de acuerdo On la Ley de Pesca y  Desa- 

A A 

civiles, 

sara adquirir 

muebles «(ue le sean necesarios



. 24 

otorcar  garant         
_civir préstemos. ARTICULO TERCERO:  NACIONA 

3 MNICILIO.- La Compañla e de 

en tiene su domicilio orina A 

de Compañias 

10 a Constitución de ompa 

Registro Mercantil Embargo dicho 11 

ampliarse * Compañia podrá disolverse 
12 

antes del vencimiento del mismo, 
13 

ción expresa Junta General de 14 

15 

causales legales, 
16 

la 
17 

== Capital Social de 

18 A dividido 

19 

cada una, nume 
20 

21 Quinientos 

accián mil sucrez, estuvje é 
22 

pageda, dará derecho voto las 
23 

Junta General accio istas; 

Utilidades de la Compañía, 
25 

su valor pagado 
26 

27 Ley confiere accionistas. 

tendrán liberadas, derecho 
28 

Má. La Relorma + Gquil, 

plazo 

s por 

en 

incluso. 

demós 

las 

LIDAD Y DO 

NA otto cera 

ciudad 

ES, contados partir de insoripolfairis, ón 

fifa en el 

odrs$ 

y liqui- 

resolu 

Accionistas, 

ARTICULO 

cdmpeñta 

Quinian- 

r0d9é de 

Cada 

totalmente 

deliberacio 

partici 

propor- 

derechos 

Las accio» 

proporciój    



004 

TE LOS DE ACCIONES. -* Los tfiulos de acciones 

. 3 NA tenderán, en Libros Talonarios, correlativamente 

merudos y contendrán las declaraciones vexigidas 

debiendo llevar las firmas del CGeran 

  

6 te General y del Presidente de la' Compañía, Ca- 

/. Correa BÉ. 
'otarlo Décimoz 

da título podrá contener una o móís acciones. Po 

  

uayaquil-Ecuador 
drán emitirse certificados provisionales por cual-   

  

   
       

       

     

de «acciones, haciendo «constar    pero 

  

     
       

    
     

la numeración de las mismas. Entrega-    
     

        
    

o el Certificado al accionista 

        

             
    

   

  

      
      
   

                       

         

        
              

1 Y TRANSMISION DE ACCIONIS.- compañfa  conside= 

5 rará_ como dueño de las acciones a 

50 como tal Libro Accionés Accionis 

17 Les acciones transfieren transmiten de 

18 conformidad con las disposiciones legeles pertine!) 

o 10 tes. ARTICULO OCTAVO: “En caso de extravío, péraj 

0 o da 0 inutilización de un título de acción ode 

21 acciones, se observarán las disposiciones legales 

22 para conferir un nuevo título en reemplazo del 

- 23 extraviado, perdido, sustraido o inutilizado. CAPI 

y 24 TULO SEGUNDO: —REGTMEN, COBRETERNO, , ADMINISTRACION Y 

0 , “RETRESENTACION: ARTICULO Novajet” “la Compañla será 

20 regida y gobernada Dor La Junta General de Accio 
  

          

          nistas; administrada, el 

  

Y» Gerente General,    
          el Presidente 

Ind. La fietorma - qui. 
     

  

2e y €l Gerente, quines tendrán las a 
        



co. . , a . a . 
4 . » co na 3 ATiDEe 2 Y , as 2 a qa 

> que señalan los Estetutos, —ARTICULO DECIMO: DE LA 

sus negocios y  operacio 

SES o A E e És ceaguntos judiciales y extra- 

de falte ausencia o impedi- 

8 mento del Gerente General, actuará _ en sú reempla 

Zz0y el Presidente de la compañía. CAPITULO TERCE- 

RO: DE LA JUNTA GENZ¿RAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO   

    

   

       

10 

11 DECIMO PRIMERO .- unta_ General “de  pccionistas 

12 formada los accionistas legalmente convocados 

13 ”” reunidos es la más alte autoridag de la Com 

14 pañlas y acuerdos y resoluciones oblican a to 

15 os accionistas al Gerente, General, al presi 

16 dente erente demés funcionesrios 

17 empleados. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LAS CONVOCA 

18 TORIAS.- Toda convocatoria accionistas 

19 Junta General se hará mediante aviso publicado pe 

20 la prensa, suscrito por el Gerente General, en la 

21 forma en que determina la Jey y los Reglamentos 

22 ARTICULO DECIMO TERCFRO: 5l Comisario será eonvocado 

23 especial e individualmente, para las sesiones de 

24 Junta General Accionistas, pero inasistenci 

25 no será causa de diferimicnto de la reunión, AR- 

26 TICULO DECIMO CUARTO: DE 1AS JUNTAS UNIVERSALES .- 

27 No obstante lo dispuesto en s dos. artículos PIG 

2 cedentes, la ¿Junte General de Accionistas se enten 

Wed La interna - Aquil.    



* 1 Po. Louvucava quedará  vélidemente cousiitu: _ -emp Os 

. 2 Cl leaataute: tiempo y en cuslquier lugar del territo 

  

lidad del Capital “Social pagado y los accionistas 

  

6 animidad de votos ed constituirse ep 

Correa B, 
atarlo Décimo a G a estén tombién unánimes sobre _ los 

  

tayaquil- Ecuador 

4 8 
puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de 

  

     
    

  

                       

    
      de Junta General de Accionistas cele 

lo dispuesto en este Artículo, 
          

             
  

         

  

          

   

  

uscritas todos los accionistas    por 

que concurrieren a ellas bajo 

     

    
ARTICULO DECIMO QUINTO; Junta    La 

    
   

   
     constituida 

  

    

     

    

      

  

14 odrá considerarse 

15 drimera convocatoria, los  concurren- 

y a 

16 tes_a ella no represente por__lo menos el _cin- 
/ 

27 cuenta por ciento del Ccapital pagado. Jas Juntas 

18 Generales, se reunirín en segunda convotatoria, con 

| 19 ely número de accionistas presentes, debiendo expre- 

0 . así la. convocatoria que “al efectp 
20 

21 Tara 'establecer el ueno susodicho, 8 tomará 

22 cuenta la Lista de sistentes que, Co indicación 

- 23 clase valor acciones votok 

. » es corresponda deberá formular el gerente 
4 4 

» 

“9 quien hiciere las veces de Secretarío de 

26 la Junta, bajo su firma y la del Presidente de - 

la «sesión. ARTICULO DECIMO SEXTO: Los accionistes 

pueden hacers representar en las Juntas: (enerales   Ina. La Reforma - Gqul. ra /



1 JOr_ otras ersonas mediante carta dirigida al _ pe- 

2 rente General o a quien hiciere sus veces, pero . 

3 el Presidente, el Gerente y el Comisario no po 

drán tener esta representación. Cada eccionista p 

    

  

   

  

drá hacerse representar esólo por un madantario cal- 

6 da_ vez, cualesquiera que sea el número de accio 

7 nes. Así mismo 'el mandaterio no odrá votar en 

representación de otra u otras acciones de un 

mismo mandante en sentido distinto, pero la per- 

10 sona que sea mendataria de varios accionistas puel- 

   

  

   

11 de votar en sentido diferente en_ representación 

de cada uno de sus mandantes. ARTICULO DECIMO - 
12 

13 SEPTIMO: la Junta Géneral Ordinaria de Accionis- 

24 tag ge reunirá una vez al seño, dentro de los 

15 meses posteriores a la finalización del ejer 

cicio econfmico. Em la preindicada reunión anual, 
16 

27 la Junta General deberá corsiderar, entre los pun 

50 tos de su Orden del Días, los asuntos especifi- 

19 en_ los literales 

gézimo del presente Estatuto. la ¿Junta General - 
20 

21 Extraordinaria de Accionistas se reunirá en cual- 

quier tiempo cuando así lo resolviere el Gerente 
22 

    General (o el Presidente o quienes hicieren ve 

0 

23 

2 Ces, 0, cuando se lo eolicitaren a Éstos uno ] : 

5 más accionistas que representen por lo. menos la a 

% cuarta parte del Capital Social, ARTICULO DZÍCIMO 

27 OCTAVO: La ¿Junta General serf presidida por 

2 Presidente de la Compañía y actuarf de Secretario   tra. La Ratorma - Gquil.



gue podrá 

la persona 

actuará de       menera LAd-Xouc 
tario Décimo? 

1ayaqull-Ecuador 
—— 8 

5 
de 

vesionezs (e 

hojas móviles escritas a 

cades. ARTICULO DEIMC NOVENO: 

resolución 

bccionistes scr tomedo 

.del CÚaplvuel pezedo 

les bleneo y 

la mayoríez numérica. J¿iPTo3UuLO 

la Junta 

el Presidente, 

n1sm JS 

.estimere conveniente; a) 

ral eometa 

de Utilidades, en caso 
ind. La Retorma - Gquit. 

DNGervarie 

Junta 

méguina, 

conscurcente 

verente 

aprobarse en 

al efecus designen 

para llever las 

General es el de 

foliadas y rubri 

Salvo las excepcio- 

da 
ao Junta vu“eneral de 

por mayoría de votos 

e la reunión. Los 

ebetenciones 

VIGENÍIMJO: ¡sun ..atribu- 

General, al Gerente 

funcionsrivóa mencilo- 

represzenteción, si 10 

Tos informes 

de haberlas y fijer /



    

  

    

3 de reservas 'especiales de .líbre disposi- 

4 E Y resolver sobre cuelguier asunto 

sl ] su consideración el Presidente, 

6 el Gerente Generel, el Gerente o) el Comisario; h) 

7 presentes Estetubos; i) Cresr cuando 

8 lo considere conveniente las gerencias seccioneles 

9 Subgerencias, Jefatures Departementales demás orza- 

10 nismos administrativos que exija el movimiento eco- 

1 nómico de la Conpañíez, señalando a los funciona- 

12 rios que al efecto, elija sus etribuciones, entre 

13 las ve n3 se incluirá la representación lezal - 

14 par ser simples administralores internos; y, Jj) E- 

15 jercer_ les demós satríbuciones permitides or la 

E Ley.-  CAFITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, DEL GEREN- 

1 L E GENERAL Y DEL 3GERENTL, RTICULO IGEDIMO 120. 

18 DEL PRESIDENTE, DÉL GERENTE GENERAL Y DEL GERENTE. 

19 El Presidente, el Gerente General y el Gerente, - 

20 | accionistas 0 nd serán elegidos po la a 

21 neral, por un períudo de pudiendo ser 

22 reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNJO: 

23 DEL_ PRESIDENTE. - El Presidente de la Compañía 

mp drá les siguientes atribuciones y deberes: o) Prá- 
25 sidir las reuniones y sesiones de las Juntas Gene 

26 reales de. hecionista ] los títulos 9 los 

21 Certificadus de acciones en unión del Gerente Ge- 

28 neral y del Gerente; c) Firmar conjuntamente con 

  
Ind. La Reforma - Gquit,    



' 6 

. Ostrea LB. 

otarlo Décimo? 

uayaquil-Ecuador 

terente  Ceneral-Secretario las Actas de ¿Juste GC 

Ssubrogar 

al titular; 

atribuciones establecidas en este L£statuto.-       DEL CERENTE  GENERAL.- El 

General tendrá representación legal, ¿u- 

la Compañía, Por Consi- 

tendrá los siguientes deberes y atribucio 

celebrar todos 

el Objeto Social de 

b) Suscribir conjuntamente con 

sidente . Gerente la Compañía títulos 

acciones Llevar el Libro £C- 

de ¿Junta General de accionig 

Libro de Acciones 

cionistas Comparta; Preparar log Infor- 

Balances, Inventarios y Cuentas, que deberán 

uestos de inmediato a considereción 

ara el administrador 

establezca Junta General 

el presente lIstatuto. omplias 

atribuciones, deber cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y la orientación económica y financie 

Junta General de Accionistas. En los ca 

ausencia, impedimento o fallecimien 

del. Gerente (General, lo csubrogará el Presidente 

tad, La Reforma - Gquí. 

007 

 



1 con estos mismos deberes atribuciones; en caso ue 

2 fallecimiento hasta que la ¿Junta General deghgne . 

  

al titular. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL GERENTE. 

El Gerente subrogará al Presidente .én los casos 

falta, ausencia, impedimento o fallecimiento de 

6 2 ést los mismog dcberes y atribuciones, en ca 

la ¿Junta General 

designe "al titular. CAPITULO QUINTO: DE LA FISCA- 

LIZACION, "DEL BALANCi GENERAL, Y DEL INVENTARIO.” 

10 ARTICULO VIGESIMO QUINTO*+ D¿L COMISARIO. lea Jupgta 

  

21 Gencral de Accionistas designará un Conismrio, el 

  

12 cual podrá «ser persona extraña a la Compañía, que 

13 : ejercicio 

14 ser indefinidamente reelescido. Sus atribucio 

  

nes y deberes son los señalados por la Ley. AR- 
15     

           16 TICULO VIGESIMO SEXTO: BALANCE GENERAL E  INVENTARID: 

17 Bl treinta uno de diciembre de coda año semce 

rrará cel ejercicio econfmico anual se haré un 18 

-19 inventario a esa fecha de los bienes socialegs.- 

20 CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, DE _1A RESBR Y 

        

21 VA ESPECIAL Y DE LAS UTILIDADES. ARTÍCULO VIGESIMO 

22 SEPTIMO: La Reserva Legal se formará por lo menosi 

23 con el diez por ciento de las utilidades líquida 

24 y realizadas de la Compañía, que arroje cada ejer 

25 cicio económico, hasta completar la cuantía mínima 

26 

27 neral podrá crear fonodos para eventualidades con 

28 los porcentajes que ¡juzguen conventente, pero obser 
Wd. La Retorma - Gqulh.



Pao ue disposiciones  lepsles y cotovuaberá * ul” 008      

    las     
      

especiales     hará Ieservas 

  

     

  

As ARTÍCULO      

     

VIGUSIMO OCTAVO: 
   

  

        

  

     

   DE UTILIDADES. - las Utilidades realizadas de la - 
     

     
   
         

    
   

    

   

    

De 6 

. Óorrea LB. 

otarlo Décimo 

Jayaquil-Ecuador 

ldquidardn sl 

  

     Inventario del 

       

  

deduccio 

  

practicadas las 

     formación de 

    
    

     Jepeciales que hayan vyido 

        

   

Gonerxal el saldo de 1: 
      

     

     

      

              

  

      
     

                       

          

                    

                

       
     

13 distribuido entre los, sccionistas 

14 provorción 11 valor pagado de sus nccioncg. 

A CAPITULO S3PTIM Di 1A DISOLUCION Y DE LA  LIQUÍ 

16 CONPAÑIA. ARTICULO VIGLSIMO NOVENO; 

17 

18 de Compañía las estallecidas 

        tfículos noventa cuatro Treecientok    ientos 

  

Tresc     

  

y 
  o * 

0.       
          

venta cinco de          la Jey de Compañías 

       

  

y y 
       

   

        
   

     
          

                
      

        
  

                      

  

        
      

  

  

        

               
     

      
     

        
               

  

                

                  
   

      

    
    
     

21 presente Estatuto. ARTICULO TRIG“¿SIMO: Die LOS LI- 

22 UTDADORTS Para el efecto de la liquidación 

7 23 Junta General nombrará Jiquidadorzj y, hasta que 

2 haga _petuorá como: tnl el Gcrente General _ de 

25 la Compañifa o quien estuviere haciendo sus veces 

20 CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: —PRIML- 

27 fundadores no se han reservado Y 

28 para sÍ, premio oO ventaja de ninguna naturaleza, 
        

bra La Hetorma - Gquil. tr



1 SEGUNDA: El Capital de Ja Comnañla se  encuenlla - 

  

   

        

2 futegsramente suscrito y pagado en un, veinte y cin . 

3 por ciento, de acuerdo a la Nógmina de Suscri; 

4 Ores certificado de Integración de Capital, | 

oa extendido por FILANDBANCO, el cual se inserta para 

6 que forme Integramente de E Bscritura. ERCURA ; 

2 Los socios fundadores declaran que autorizan a la 

8 Monserrath Adum Wated, para que realice 

, todos trámites Constitución de Compañia 

10 así como para: que Corvoque a ges de Primera - 

1 Junta General de pccionistas 1_presida.- CIAU= 

12 SULA TERCERA: NOMINA DLE USCRIPTORES Y PAGO DE 

13 ACCIONES. - JLos socios fundadores” declaran expresamen 

14 aber suscrito pagrác s gigulentes 

15 2 siguient imc a__ señoritas 

16 rrath Adum Wated, ha suscrito Cuatrocientos noven= 

¡€_ 2 

17 ta y seis acciones de Un mil sucres cada una y 

18 de su valor CIENTO VEINTE Y CUATRO MIL 
€¿ÓÓÓAÁ<ááá=-T <= -----=--==-- 

19 00/100 SUCRES (S/ 124.000,00) en numerario, equivalen O 

20 te a un veinticinco por ciento del valor de cada - 0 

2 acciones suscritas; Segundo) la señori 

22 ta Marla Villavicencio Martínez, ha suscrito una 

23 acción de Un mil sucres y ha pagado de su valo 

24 DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 

25 numerario, equivalente a un veinte "y cinco 

26 

27 Marcial, ha suscrito una   08 |. mál  gueres y ha pagado de su valor. DOSCIENTOS CI] 
hat da brain ll
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Guayaquil ' 15 May 192 

  

Señor 
Promotor de la Compañía 
"PISCICOLA MALECON S,A, MALSA" 
Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría 
n la finalidad de obtener autorización para constituir -    

    

  

31 de 1975 publicado en el Recistro Oficial 741 de Fo. 
o 13 de dicho año. 

a Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: 

"La Compañía se dedicará a la actividad pesquera en sus ' =» 
tres fases: extracción, procesamiento y comercialización, 
así como también a la formación, construcción y explota - 
ción de criaderos de especies bioacuáticas en especial del 
camarón, a su transformación y a la comercialización de : = 
las mismas. Como consecuencia de las actividades que se a=- 
caban de determinar, la Compañía podrá adquirir en propie- 
dad o arrendar barcos pesqueros, instalar plantas industria 
les para envasamiento de productos del mar y frigoríficos, 
producir materia prima para elaboración de alimentos des » 
tinados a la especie bioacuática que tendrá en cautiverio, 
así como celebrar Contratos de Asociación de acuerdo con =- 
la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero. Efectuará toda clase 
de actos, contratos y operaciones civiles, mercantiles o » 
de cualquier naturaleza, permitidos por las Leyes y rela - 

a - cionados con su objeto. Consecuentemente, en el ejercicio- 
de estas actividades, la Compañía queda facul tada para adu 
quirir toda clase de 'nuebles e inmuebles que le sean nece- 
sarios para el cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar 
garantías y recibir préstamos, 

El presente informe no implica autorización para ejercer -» 
la actividad «pesquera, por lo que una vez 'constituída la + 
Compañía, e inscrita en el Registro Mercantil, deberá pre- 
sentar la solicitud correspondiente para: ejercer dicha ac- 
tividad. 1 ] 

   

  

    

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera debe 
rá observar las normas de la Ley de Pesca y Desarrollo Pes 
quero y su Reglamento, del Código de Policía Marítima, Ley 
de Seguridad Nacional, Ley de Extranjería, Ley de Aguas y 
demás Leyes pertinentes, S 

: AN 

Así mismo, deberá considerar las disposiciones de los Arts 
6,11,12 ,16 p21,22,23,24 y otros del Reglamento a la Cría y 
aia nn moran? ADinarmárinan ==. To 

dos



: "EL ECUADOR, HA SIDU 
e) ES Y SERA PAIS AMAZONI 

AL, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

  

dee 2 

en el Acuerdo 14656 de Enero 17 de 1979 publicado en..el : 
Registro Oficial N% 760 de Enero 26 de ese mismo año, - 
cuando proyectare ejercer actividad camaronera en zona 
de playa y bahía. 

Atentamentey 
DIOS, PATRIA Y LIBE 

   

      

JAP/3RÉ/mac 

 



  

e 11. del9__83 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

   

    

  

Monserrath Adum Wated ....oooooonoosorr... $. 124,000,00 
“da Nies Vera Marcial .1..oononoonommoo som.” 250,00 

berto Castillo Padilla ,..,...o.ooo.o.” 250,00 
illa Cabrera ,preooooooommonromm..” 250,00 
lavicencio Martínez ,.ersorencranos”” 250,00 

  

$. 125.000,00 

ara ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

'"PISCICOLA MALECON S,A. MALSA" 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituída, para lo cual deberán 
presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida- 
mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución de la misma ha quedado concluído, 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 
> q A . . =» 

entrega del Certificade“otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías.    
Por EA 

C -- 14700-1 

010



JEFE DE RECAUDACIÓNES DEL GUAYAS 
Ciudad. 

Ue p 

mn 

MONSERRAT MARIA ADUM WATED, ecuatoriana, portadora de La Cédulas - 
. de Identidad No. 09-0784053-2 y Tributaria No. 021231, a Ud. soLí- 

C4tO: 

1 1 
Ma - 

3 dl go 

Se me otorgue Certificado de no adeudar al Fisco, con el fán de po 

der Constituia una Compañía. 

  

pe 

Atentamente, 

Marcet “Gl, rol . 

MONSERRAT—MARTA-ADUM WATED. 

o ñ UM 

y ¿cr Id, 

x CERUEICA Cua o o ' 1 Ea . MAY. 
o il OA ed dit aci Ct finas 7 tal. 

, porcuacioa a E A ce ] EN 00 

DUNA Ivi to. _ Y z 23) | MAY 

VA , road ls, 
Vo aval, a De SELLÓ, , A AE Ap 

de 353 : 

. . 7 , 

, 

  

  



: y 011 

  

| aro 

Eo “7 Señor 
E l q =u,. JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
Lama  C£udad. l 13 as 

Ca $ ¿MARIA GRACIELA VILLAVICENCIO MARTINEZ, ecuatoriano, portadora de Las - 

    
   

  

O 
e 2 

y 
z € 

me. ato gue Certífícado de no adeudar al Fisco, con el fin de poder 

entamente, 

ANaio Viblamitr 
MARTA-GRACIELA YI ELAVICÉNCIO MARTINEZ 

Co ia 

  

ELOY) do tos oa 
Pi 

Na, o rra 
a 

a ma , f Lu, svaquil, a Hi Pa de... € 

 



Ml matar Señor 
oo JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

; Ciudad. 
$ 
s A 

E E 
E “e 

mm E en q A 0 
nel 

De 1? 
, e Pe 

vta 
0 : e) CARLOS MIGUEL. VERA MARCIAL, ecuatoriana, portador de las Cédulas de 

dara SÁ Pa, Identidad No. 09-05263240 y Tributaria No. 208213, a Ud. solicito: 

  

. 1 Se me otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fin de po 0 

y 0 der Constituir ma Compañía, 

Atentamente, 

  

en 

A 

> 
da 

O et proye DEL Gl. 

  

e A ; AU PICA tado Yo uf Po a Maid 

o ta ta OR RYA, it 

cc Ena a la fechg 

  

mr
 

dar
 o

 r
e
i
 

> 

         

¿Jefatur, ade cadanioa tunas 
TÁ AUTORTERA, 

 



  

-- 012 

a Ud.   
Se me otorgue Certificado de No. Adeudar al Fisco, con el fin da 

poder Constituir ma Compañía. 

   
    

Atentamente, 

> % < / A 

Lis A (Le Padilla ls 0 Y, 

e, 

SUYA, 

Vd Meco Coti clio, 

RSF 
aria adas . 

= o, o e Iofajura o la fache 
mera o. 2 o Villar de 10 a 

    
   

RÁ Y ELO ARAVO 

 Jelatypta er caciones del Guayas 

o FIAMA AUTORIZADA



  

e, 1 

  

o ana 63 
Pe 

PS : . ay aauil, a ] E A C Fl LA 
: 

NP 

PA ti oa? ! 

%,) Señor 
£ 'L JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
+ * Ciudad, 

MARIA TELMA PADILIA CABRERA, ecuatoriana, portadora de las Cédulas de 

Identidad No. 09-0140779-1 y Tributaria No, 63 271) a Ud. solicito: 

h 

Se me otorgue Certificado de No Adeudar al Fisco, con el fin de poder 
E 

-, Sánstituir ua Compañía. 
: EA E 

  

Atentamente, E 

NS 

24d 9 
= 0) 

%, 
eS 
2 
Te 

   



AN] oia IU o) ”a "Terl : 1 1 Luvura  YU/luy  SUCRES $ <2094909 en_ pumcrerios, «qu 013 

- 3 o] valente a un veinte y cinco por ciento del valor 

    

  

   

  

    

acción «suscrita; Cuarto) 

tillo Padilla, ha suscrito una 

  

5 gucres y ha pagalo de 8 v DOSCIBGNTOS  CINCUÍDT 

De o TA 00/100 SUCRES ( £/250,00) en numerario, equivalen 

. Gurrea BÉ. 
otarlo Décimo? un veinte y cinco por ciento del valor de 

tayaquil-Ecuador ' acción «suscrita; y, Quinto) La, señora María Pa 
B> 8 = 

o AL s suscri una acción de Un 

Fs A —— 
AE eS ge su valor DOSCISNTOS CINCUENTA 

Í5 ' ES a 

Al DR y 29! en numerario, equivalente 
E 

IX E va -.cinco por» ciento del valor de la 

13 Fcción suscrita.= Y"l “saldo del Capital suscrito se 

  

pagado por logs accionistas en numerario y en 

15 el _plozo de cortados a artir de la 

16 inscripción de a Escritura de Constitución enel o- 

13 Registro Mercantil,= Agregue Usted Señor Notario, lajs 

18 demás formalidades de estilo para la plena validez 

19 y €l perfeccionamiento de esta Escritura públicas de 

a o. Constitución de la Compañía Anónima Mercantil "PISCI 

a | COLA MALECON S.A. MA LS A.- £) Nancy Castillo de 

22 Bosch. Abogada, Registro número dos mil setecientos 

. 23 och0.= HASTA AQUI MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

  

.o., 24 ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados formando parte 

25 atriz nforme avorable 

26 tarla de Pesca, el Certificelo de Integración de 

27 Capital de  Pilanbanco Certificados de 

28 deudores al Fisco. Esta escritura está exonerado dej 
ld. La Retorna - Uquik, 

hb



Lo ado Ago mpues tos LOs Alcabalas gus 

2 adicionales or _ el Decreto Sunremo número setecientos 

3 reinta y tres y publicado en el Registro Oficial nú 

4 mero ochocientos setenta y ocho de fecha veinte y 

nucve de agosto de mil novecientos setenta y cáínco, 

  

6 el Decreto Supremo número ochocientos cuarenta y ocho 

7 D del diecinueve de septiembre de mil novecientos se- 

  

8 nte . Siete. TeÍído de principio a fin este instru 

mento que queda elevado a» escritura pública por mí 

el yNotsrio en alta voz a los O, 

11 lo aprueban en todas us partes y Dnccióo a 

acto conmigo. 

  

  
25 

alo Hara O) DO 0-00 39 0 
7 E 

27 E 7 ñ 5 2 2 

det UR Pale al      



      

  

   

   

De e 
. Os tre LB. 

otario Décimo? 
         SE CTORGO ANTE MI, en el Registro Público a 

                 

   

  

    

   

         
      

        

     

Jayaquil-Ecuador 

    
          fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO? 

que sello y firmo en teece fojas útiles, “uayaqu 

     
il, 

Noviembre dieciocho de mil novecientos ochenta y. tres               

  

062, dictada el 13 de Enero de 1.88%, por el asñor Intendente de    19 

3 7 Compañías, ha inacrito esta escritura pública, la misma que cun» 

21 tene el contrata de CONSTITUCION de la Compañía denentnede "PIE 

CICOLA MALECON S.A. MALSA”, de fojas 1.367 u 1.392, número o 

Libro de Industrials, 

del Regístra Mercantil Y/ y anotada bajo el 3 502 del Reparto» 

22 

23 

ri0.- Gueyequil, discisiate de Enero de mál neúecientos ochenta 

4 cuatro .- El Registzador MercantiZa> efajÁreadas Lloro de Xp | 

lr LL ARA RRE TIA A 

AA 

AB. HECTOR MIGUP € ANDRADE Cuyo 
Registrador ' són Guaysq 

24 

25 

26 

          

27 

28 

Ind, La Reforma - Gquél,



tífico: Que con fecho de hoy, he exghivado uns copla sutántica » 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispueato en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agoetu de 1.975, por el señor 

Presidente de le República, puslicado/én el Registro Oficial - 

Nímero 878 del 29 de Agueto de % - Gueyequil, dieaistate 

1 noveuientos 1 cuatro .- El Registrados         

  

     

  

   

  

- de de Aftilación a la/tcómara de Industriocs de Que 

yaquil, diecisiete de Enero de bl novecientos | y tu 2 cue - 

   
+ HECTOR MIG 

  

ALCIVAR ANDRADE 

il del Cartón Guayaquil 
    

 


